
ASOCIACION MUTUAL COMBATIENTES EN MALVINAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

En cumplimiento con las disposiciones estatutaria y de la Ley 20.321, el órgano Directivo de la
Asociación Mutual  Combatientes en Malvinas de la  República Argentina Mat.  INAES SF 1385,
convoca a Asamblea General Extraordinaria para el día 27 de septiembre de 2025 a las 18.00 HS,
en forma presencial en su sede social de calle Córdoba 1369 2º Piso De la Ciudad de Rosario
Provincia de Santa Fe, para considerar el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA

1 llamado a asamblea general extraordinaria para la ratificación de lo aprobado en la asamblea
general ordinaria del año 2022 para el ejercicio económico finalizado el 31/12/2021, ya que la
publicación para dicha asamblea no cumplió con los 30 días de antelación.

2 Lectura y aprobación del acta anterior.

3 Designación de dos asociados para que junto al  Presidente y Secretario firmen el  acta de
asamblea.

4 Ratificación y/o rectificación del Tratamiento y aprobación de los términos de elevación de los
distintos  informes  relacionados  con  el  reglamento  de  Ayuda  Económica  Mutual  y  distintas
resoluciones del periodo 2021

5 Ratificación y/o rectificación del Tratamiento y aprobación de todo lo actuado por esta Comisión
Directiva en el periodo 2021

6 Ratificación y/o rectificación del Destino del resultado del ejercicio finalizado el 31/12/2021

7 Ratificación y/o rectificación de la Consideración, lectura y aprobación de la Memoria, Informe de
Junta Fiscalizadora, estado de situación patrimonial,  estado de origen y aplicación de fondos,
estado de patrimonio neto, cuadro de ingresos y gastos, Nota y Anexo correspondiente al ejercicio
económico finalizado el 31/12/2021.

$ 200 546777 Ag. 26

________________________________________

AEROCLUB SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva del AEROCLUB SANTA FE convoca a sus asociados a Asamblea General



Extraordinaria, a celebrarse el día 14 de Septiembre de 2025 a las 10:00 horas, en la sede social
ubicada en el Aeropuerto Metropolitano de Santa Fe, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.  Disposición  y/o  Venta  de  inmueble  propiedad  del  Aeroclub  sobre  Ruta  Nacional  Nº  19.
Presentación  de  la  oferta  recibida  y  consideración  para  la  aprobación  de  la  operación  de
disposición y/o venta del mismo.

2. Elección de dos socios para firmar el acta.

FÉLIX GUSTAVO HASSAN DNI 22.961.454

Presidente

MAXIMILIANO CUCUCCIO DNI 29.848.771

Secretario

NOTA: de acuerdo con el Art. 38° de los Estatutos, la Asamblea quedará legalmente constituida
con los asociados presentes 30 minutos después de la hora señalada.

$ 300 547628 Ag. 26 Ag. 28

________________________________________

SANATORIO REGIONAL S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1° Y 2° CONVOCATORIA)

Se convoca a los Sres. Accionistas del SANATORIO REGIONAL S.A. a la Asamblea General Ordinaria
a celebrarse el día 15 de Septiembre de 2025, a las 8 horas en primera convocatoria y en segunda
convocatoria para una hora después, en la sede social sita en Bv. Lisandro de la Torre 2479 de
Casilda, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1) Lectura el Acta anterior

2)  Designación  de  dos  accionistas  para  firmar  el  acta  de  Asamblea  junto  al  Presidente  del
Directorio.-



3)  Tratamiento  y  consideración  de  la  documentación  establecida  por  el  art.  234  de  la  LGS
correspondiente al ejercicio anual finalizado el 30 de junio de 2025.-

4) Consideración y aprobación del resultado del ejercicio cerrado el 30/06/2025.-

5) Consideración y aprobación de la gestión del Directorio.-

6) Consideración de la remuneración del Directorio. En su caso, por sobre el límite del art. 261 de
la ley de sociedades.-

ANGEL R. MARZIONI

Presidente

NOTA: Conforme lo establecido por el art. 238 de la ley de sociedades comerciales, los Sres.
Accionistas  que  deseen  participar  de  la  Asamblea  deberán  comunicar  su  concurrencia  a  la
sociedad con tres días hábiles de anticipación a la fecha de realización de la misma, a efectos de
que se los inscriba en el libro de asistencia.-

$ 500 547308 Ag. 26 Sep. 01


